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PARTE OFICIAL.
S a C Ü O N  IIE L:l (lACETA.

PRESIDENCIA
mil COXSIÜO DE MINISTROS.

S. -\í. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTEIUO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Conslantino Ar- 
danáz. Diputado á Cortes y Oficial que 
ha sido del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio

Dado en Palacio á cinco de Febre
ro (le mil ochocientos sesenta y dos.

E s t a  h ü b t u c a d o  d f , la r e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento,
ANTONIO ARÜILAll Y CORREA. '

Atendiendo á las razones que me 
ha oxpuc.slo nii Mini.slro de Fomento, 
de acuerdo con el diclárncn del Real 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la provisión de cáte
dras de los Institutos de segunda en
señanza.

Dado en Palacio á cinco de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.

E sta kübricado de la R eal mano.

El Ministro de Fomento,
ANTO.MO AGUiLAR Y CORREA.

REGLAMENTO

PARA LA PROVISION DE CÁTEDRAS DE LOS 

INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

CAPITULO I.

De las cátedras que han de proveerse 
por oposición ó p or  concurso.

Articulo. 1.® En cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 4857, ias 
cátedras de los Institutos de segunda 
enseñanza se proveerán unas por opo
sición y otras por concurso.

Arl. 2.® Por oposición se pro
veerán siempre las cátedras de los 
Institutos provinciales de tercera clase, 
la de los Institutos locales y las de las 
Escuelas elementales no agregadas á 
Inslilulo á que se reíieren el ai t. 125 
de la ley y el 5.“ del Real decreto de 
25 do Agosto de 1864.

Art. H. ® También se proveerán 
por oposición las cátedras de los Ins
titutos de primera y segunda clase cu
yas asignaturas no existan ó no estén 
provistas en los inferiores respectivos.

Art. 4. ® Habrán de proveerse por 
CDiicui'so, entre los Calcdrálicos de 
instituto de tercera clase las cátedras 
do los instituios de segui^da, y en la 
propia íurma^ entro estos últimos, las 
de los Instituios de primera, excepto 
en los casos de que habla el articulo 
precrdenle.

Se proveerán igualmente por con
curso, y teniéndose en cuenta la mis
ma excepción, las cátedras de ias Es
cuelas elementales establecidas en ca
pital de provincia comprendidas en el 
articulo 2.® del mencionado decreto.

Arl. 5. ® Cuando no se presenten 
aspirantes con aptitud legal á un con
curso, ó en el expediente insiruidoja! 
efecto se declare que no ha lugar á 
proveer, la cátedra ó cátedras de que 
se trate se sacaran á oposicionvno 
obstante lo prevenido en el artícu
lo anterior.

CAPITULO II.

De la convocatoria para  la provisión  
de cátedras.

Art. 6. ® Luego qne ocurra la va
cante de una cátedra, el Gobierno

acordará su provisión, anunciando el 
acuerdo en la Gacela de Madrid.

Arl. 7. ® Los anuncios de convo
catoria se remitirán á los Rectores 
de las Universidades para que los co
muniquen á los Institutos de su dis
trito y les dén la publicidad conve
niente.

Arl. 8. ® Los Gobernadores cui
darán en que se inserten en los Bo
letines oCciales de provincia los anun
cios que sobre el particular publique 
la Gaceta de Madrid.

Arl. 9.® En el anuncio de con
vocatoria se hará la conveniente espre- 
sion de la cátedra ó cátedras que 
hayan de proveerse, de su dolacion- 
de .los títulos y condiciones que han 
de reunir los aspirantes, y del plazo 
y forma en que han de presentar sus 
instancias.

El plazo .será de un mes. contado 
desde la publicación del anuncio en la 
Gaceta.

CAPÍTULO III.

De los títulos y condiciones p ara  ha
cer oposición.

Art. 10. Para aspirar á cátedra de 
Instituto se requiere acreditar:

1. “ Ser español y de buena con
ducta moral y religiosa.

2. '* Haber cumplido 24 años de 
edad.

3. * Tener ol título académico cor
respondiente.

Arl. 11. El título de Bachilleren 
la Facultad de Ciencias ó en la de 
Filosofía y Letras habilita para aspirar 
á las cátedras de estudios generales

según pene* 
otra Facultad

de segunda enseñanza, 
nezca ol ramo de una ú 
la cátedra vacante.

Arl. T2. Para las de estudios de 
aplicación á las diversas industrias se 
necesitará tener los liltilos siguientes:

El de Ingeniero agrónomo ó Licen
ciado en la Facultad do Ciencias, sec
ción de Ciencias naturales, para la 
cátedra de Agricultura leórico-prác* 
tica.

El de Ingeniero industria! mecá
nico ó Licenciado en la mencionada 
Facultad, sección de Ciencias fisico
matemáticas, para la asignatura de 
mecánica industrial.

El de Ingeniero industrial químico 
ó Licenciado en dicha Facultad, sec

ción de Ciencias químicas, para cáte
dras de química aplicada á las arles.

El de Profesor mercantil ó Ba
chiller en ciencias en las asignaturas 
de aritmética mercantil y contabilidad.

El mismo de profesor mercantil á 
bachiller en Derecho para las de eco
nomía política y legislación de co
mercio, geografía y estadística co
mercial.

Art. 13. No se necesita título pa
ra aspirar á cátedras de lenguas vi
vas y de dibujo. Para aquellas po
drá dispensarse también la cualidad 
de español.

Arl. 14. Los requisitos necesarios 
para hacer oposición á cátedras han 
de tenerse y justificarse ánles de que 
termíne el plazo de convocatoria.

Art. 15 Con la instancia presenta
rán los aspirantes:

1 .  ® La partida de bautismo.
2. ® El certificado del Párroco y 

del Alcalde que acredite la buena 
conducta.

3. ® El título académico corres
pondiente, original ó en copia debida
mente autorizada.

4. ® Una relación certificada de 
todos los estudios y notas acadé
micas, méritos y servicios.

No se dará curso á las instan
cias presentadas fuera de término ó 
sin la debida documentación.

CAPITULO IV.

De los Tribunales de oposición.

Arl. 46. Terminado el plaio de 
convocatoria, la Dirección generl de 
Instrucción pública nombrará el Tri
bunal que haya de juzgar los ejer
cicios de oposición.

Se anunciará el nombramiento en 
la Gacela de Madrid y se comuni
cará al Rector de la Universidad cen
tral á fin de que facilite al Presiden
te cuanto sea necesario para la ce
lebración de los ejercicios.

Art. 17. . Se compondrá el Tribu
nal de siete jueces elegidos de entre 
los catedráticos, funcionarios públi
cos facultativos, personas de gradua
ción académica ó de distinguida re
putación en las ciencias ó letras.

Arl. 18. Los Catedráticos y funcio
narios dependientes del Ministerio de 
Fomento no podrán renunciar el car
go de Juez sin justa causa, ni de
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jarán de cumplir los deberes de su | 
comelido sin <4110 hava precedido la | 
aceplacion do su renuncia.

Ar(. 19. Será Presidonlo del Tri
bunal la persona que la Dirección de
signe, y desempeñará las funciones de 
Secretario el Vocal que el Tribunal 
elija.

Al rre»idenie se remitirán las ins
tancias y documentos presentados por 
los aspirantes.

.\rl. 20. líl Tribunal deberá cons
tituirse á la mayor brevedad posible, 
previa citación del ITesidenle.

Si por enfermedad ó cuakiuiera 
otra causa no se reuniesen en la pri
mera sesión lodos los Jueces nom
brados, bastara la asistencia de cin
co de ellos para que el Tribunal se 
constituya, y la de tres para !a le
gitimidad de sus actos sucesivos.

Art. 21. No ol)Slante lo dispuesto 
en el artículo anterior, la Dirección 
general reemplazará á los .lueces que 
antes de comenzr los ejercicios de 
oposición dejaren de pertenecer al 
Tribunal.

Art. 22. Constituido este, examina
rá las instancias y documentos de los 
opositores, y eliminará á los que no 
reúnan ios requisitos de la convoca
toria.

Art. 25. Las dudas que en ei Tri
bunal ocurran, y cuya resolución sea 
do la competencia de este, se decidí* 
rán por mayoría de votos

Elevará á la deliberación del Go
bierno las que reputare graves.

capítulo  V.

De los ejercicios de oposición.

Art. 24. Serán tres, por punto ge
neral, y lodos públicos los ejercicios 
de oposición.

Habrán de verificarse en Madrid, 
«n dos épocas cuando menos cada 
ano, siempre (jue hubiere c.álcdras va
cantes.

Art. 25. El primer ejercicio con
sistirá en responder durante una hora 
á 10 preguntas por lo ménos, relati
vas á las asignaturas de la cátedra, 
salvo en las de laiin y castellano, re
tórica y poética, historia natural, agri
cultura, mecánica, química indus
trial y . las de lenguas vivas, en las 
cuales" se reducirá el tiempo á media 
hora, y á seis ei número de las pre
guntas.

Art. 26. el ejercicio prevenido en 
el artículo anterior se dispondrá le
yendo y aprobando el Tribunal 120 
temas ó preguntas puramente teóricas 
de la asignatura ó asignaturas. Serán 
numeradas, y por suerte se elegirán 
60 de ellas. Introducidas las 60 en 
una urna, sacará el opositor y contes
tará una por una las que necesitare 
para llenar el tiempo prefijado. Las 
demás preguntas, juntamente con las 
que en la urna quedaren al terminar 
el ejercicio, se cusludiarán por el 
Tribunal mismo y bajo la responsa
bilidad inmediala'de! Presidente y Se
cretario si el número de opositores 
impidiese la terminación del ejercicio 
en un dia.

Art. 27. Para éste primer ejer
cicio serán llamados los exposito
res por el orden con que esluble- 
sen uumeradas sus instancias, que 
será el de la presentación de las mis
mas, y en igualdad de casos por 
el de antigüedad del titulo acadé
mico.

Art. 28. El segundo ejercicio 
consistirá en escribir una diserta 
cion sobre un lema de la asig
natura, en latín si esta fuere de 
lengua latina ó griega, en el idio 
ma respectivo si fuere de lengua 
viva, Y en castellano en lodos los 
demas casos.

Art. 29. Dispuestos diez temas por

=  2
el Tribunal, é introducidos en urna, 
el Secretario sacará uno que dará al 
Presidente y copiarán las opositores.

Incomunicados estos luego en una 
ó varias solas, escribirán su diserta
ción sobre aquel tema en el térmi
no de ocho lloras sin consultar li
bros, y la enlrogarán firmada y cer
rada al Secretario, quien deberá ano
tar la hora en que las reciba.

Ueunido el Tribunal leerá cada 
opositor su disertación, siguiéndose 
el mismo orden que en el primer ejer
cicio. El Tribunal podrá suspenderla 
lectura de cada disertación á los lo 
minutos.

Art. 30. Terminado el segundo 
ejercicio, los Jueces decidirán qué 
opositores han de continuar actuan
do por haber dado muestras de ac
titud suficiente, y cuales han de ser 
eliminados de los ejercicios.

Se decidirá este punto por vo
tación de bolas blancas y negras res
pecto de cada opositor, por el ór- 
den de su numeración.

Art. 51. Inmediatamente después 
de esta votación se formarán las trin
cas para los ejercicios siguientes si 
los opositores son mas de tres. Al 
efecto se introducirán en urnas sus 
nombres, y se tormarán las Trincas 
por el órden con que los nombres 
vayan saliendo. Si el número no fue
re divisible por tres, los dos últi
mos fannarán pareja; y si solo que, 
daré uno, éste se agregará á la 
trinca última, que se descompondrá 
cu dos parejas.

Acto continuo se acordará la pu
blicación de las trincas y el dia en 
que por el orden de las mismas ha
yan de empezar el tercer ejercicio.

Art. 52. Consistirá este ejercicio 
en la esplicaciou moral de una lec
ción de la asignatura, tal como lo 
baria el profesor á sus discípulos, 
y en las observaciones de los con
trincantes á que el opositor que ac
túe deberá contestar.

Art. 33 Para los efectos indicados 
en el articulo aulerior, aprobados por 
el Tribunal GÜ Lemas de lección que 
sus Vocales habrán dispuesto, y ele
gidos por suerte 30 de ellos, so intro
ducirán estos en la urna, de la cual 
el de opositor que haya de actuar sa
cará tres por suerte, y elegirá para el 
ejercicio uno que copiarán él y sus 
contricantes. Los demás se custodia
rán en la misma forma y para los 
propios fines expresados en el ar
ticulo 26 respecto al primer ejer
cicio'.

Art. 34. Se darán para este acto 
al opositor y contrincantes tres horas 
de preparación durante las cuales es
tarán separadamente incomunicados. 
Se les facilitarán los libros que pi
dieren, primero al opositor y luego á j 
los conlrincantes por órden de sus I 
números, si por acaso no pudieren j 
satisfacer á la vez todas las peti
ciones.

Al Tribunal se pasará nota do 
los libros que hubieren sido con
sultados.

AiT. 35. Terminado el plazo de 
preparación, se constituirá el Tri
bunal.

La explicación de! opositor no 
pasará de media hora. Se pondrán 
á su disposición los medios mate
riales necesarios cuando el asunto 
exija ejecución ó demosiracicn prác
tica.

Se empleará otra media hora en 
las observaciones de los contrincan
tes y coniestacion del que actúe.

Ai'L. 36. llalira además un cuar
to ejercicio cuando la asignatura sea 
de lenguas, ciencias experimentales 
ó estudios de aplicación.

Arí. 57. Si la vacante es de len
guas, el ejercicio sera de análisis y 
traducción.

En las asignaturas correspondien
tes á ciencias e.xactas, físicas y natu
rales se resolverán problemas 6 se 
harán esperimentos ó clasificaciones 
según la índole de la materia.

Lo propio se verificará respecto 
á las de Agricullura, contabilidad, me
cánica y química industrial.

{Se continnará.)

SÜPRE.MO THIBÜ.NAL DE JUSTICIA.

En la villa v córte de Madrid, á 29 
de Enero de 186^, en los autos que 
penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del Mercado de 
Valencia y en la Sala segunda do la 
Iteal Audiencia de la misma por Ven
tura Cervera, vimla de Vicente Serra 
contra Doña Isabel Hives, que lo es 
de D. Feliciano Salazar, sobre resci
sión de un contrato de venta:

Resultando que á la muerte de Ma
riana Morell, viuda de Antonio Cerve
ra, se hizo la partición de sus bienes 
en 22 de Febrero de 1851, correspon
diendo á su hija, hoy demandante, In 
cantidad 857 libras 15 sueldos y 6 
dineros, para el pago de las cuales 
se lo adjudicó, entre otros bienes, una 
casa sita en la calle de la Sangre, do 
la villa de Alcira, con el gravamen de 
un censo:

Resultando que por escritura de 24 
do \bril de 1845, y para pago de las 
deudas que designaron, vendieron di
cha casa Vicente Sarra y su inujor 
Ventura Cervera, á quien este dio su 
licencia marital, á D. Feliciano Salazar 
reteniendo este del valor convenido 
las cantidades que importaban aquellas 
para solventarlas, con la condición 
que si dentro de seis años le devolvían 
los vendedores el precio, les había de 
otorgar escritura de relrovcnla, y que 
Ventura Cervera renunció la ley 61 de 
Toro y demás que por razón de man
comunidad la pudieran favorecer, por 
que sabedora de ella y avisada de sus 
efectos por el Escribano ante quien 
otorgaba esta venta, quería que no le 
valiesen ni aprovechasen, jurando en 
forma.que no ?e opondría á ella ¡lorsu 
dote, arras, parafernales, ni por otro 
algún derecho que tuviera y pudiese 
tener, por ser de su utilidad y conve
niencia el hacerla, y por lo mismo la 
otorgaba sin premia ni fuerza y de su 
libre voluntad, sin tener hecha pro
testación alguna, pero que si aparecía, 
la revocaba y anulaba y no [lediria 
absolución ni relajación de este jura
mento:

Resultando que, por fallecimiento 
de D. Feliciano Salazar en 11 de Mayo 
do 1850, se hizo la liquidación y par
tición (le sus bienes en 5 de Julio 
siguiente, y adjudicó á su viuda Doña 
Isabel Rives eii parle de pago de su 
haber la casa de la calle de la Sangro, 
eu Alcira, por valor de 11.297 rs. 22 
mrs., y que dicha operación la apro
bó. el Juzgado de la Capitanía ge
neral por auto de 26 de Junio del 
mismo año:

Resultando que Vicente Serra fa
lleció en 9 de Enero de iSiiS. y 
que su viuda Ventura Cervera pre.sen- 
16 demanda cu 25 de l'cbiero de 
1839, pidiendo se declarase haber lu
gar á la rescisión de la venta que 
comprendía la escritura de 24 de Abril 
do 1843, y eu su consecuencia se 
condenase á Doña Isabel Rives como 
causa hable lie y poseedora á (pie la 
entregase la casa don las rciilas co
bradas desde el dia que tuvo lugar 
aquel conlralo hasta el en (pie so 
verificase la entrega, y alegó <pie 
dicha venta se hizo cu pago de deu
das de su mando y otros, y por

consiguiente fuó una obligación man
comunada entre marido y iiiuger, 
proliibida por la ley 13, titulo il, 
libro 10 de la Novísima Recopilación;

Resultando que Doña Isabel Rives 
contestó la demanda exponiendo que 
del simple exámen de la escritura 
se comprendía que no hubo error 
en el consenlimieulo prestado por R 
demandante, pues en ella se refirie
ron otras anteriores de créditos en 
favor del comprador y en contra 
de los vendedores y de terceras per
sonas (pie se lomaron en cuenta 
del precio convenido: que la ven- 
dedora no contrajo obligación algu 
na por su marido ni de maucomuii, 
sino que vendió una casa suya, re- 
nunciaiido deliberadamente cuantas 
leyes pudieran favorecerla: que tras
currido el plazo dentro del que los 
vendedores pudieran devolver el pre
cio y exigir la retrovenla, quedó la finca 
do laabsoluta propiedad y dominio del 
comprador: que la ley citada de con
trario se refiere á las fianzas de la 
mujer por el marido y a la obligación 
mancomunada con el mismo, pero 
no á los contratos de venta; y por 
último, que había adquirido el domi
nio y posesión de la linca por la pres
cripción con arreglo á las leyes: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que se aiTicula- 
ron, dictó seiileiicia el Juez cu 51 de 
Diciembre de 1839 que confirmó con 
las costas de ámbas instancias la Sa'a 
segunda de la Audumeia de Valencia 
en 8 de Junio do IStiü, absolviendo i 
Doña Isabel Rives, viuda de I). Felicia
no Salazar, de la demanda propuesta 
por Ventura Cervera:.

Y resultando que esta Ínt('rpusoel 
actual recurso de casación por con
ceptuar cofitraria dicha senlenoia al pre
cepto de la lev 61 de Toro, al de la 5.‘ 
titulo 41, lib.*10 do la Novísima Re
copilación y á los principios genera
les de derecho y jurisprudencia de los 
Tribunales:

1. ® Porque el contenido de la es
critura de venia revela que esta fuó 
simulada, y no tuvo otro objeto que 
f.'aranlizar por seis años el crédito del 
comprador Salazar contra el marido 
de la recurrente, conteniendo esen
cialmente la fianza de esta á favor del 
acreedor en frude de la ley:

2 . " Porque la prescripción no pudo 
emptízar hasta la inuerlc de su mari
do, ó cuando menos, hasta que acalló 
el dereclio de retraer en 1831:

Y 5.“ Porque la acción persono! 
iuti'ulada era procedente y manifiesta, 
hallándose este fundamento de la sen
tencia en contradicción con la ley en 
que se apoya, á lodo lo cual se han 
añadido en este Tribunal comoinfrigi- 
das también, la ley2 .*, titulo 11 , libro 
10. de la Novisima Recopilación en 
cuanto csplica ó puede servir do me
dio para inlerpr(Uar reclainenle la (H 
do Toro y la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales con
signada en el fallo de osle Tribunal 
Supremo de 3 do Enero de 1837, en 
que se interpreta la citada 61 do Toro 
de! modo más conducente á las pre
tensiones del rceurrenlc:

Mslos, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín de Palma y Mimn'sa: 

Considerando (jue la casa, objclo 
de la demanda, pertenecía á los bienes 
parafernales ae Ventura (hírvera, ) 
que por lo tanto esta pinio vamij- 
mente contralar sobre cija y venderiii 
con lic<-ncia de su marido:

Gori.siderando que la ley b' f  
Toro, o sea la 3 *, titulo 11, 
de la Novisima Recopilación, refirién
dose únicamente ú las fianzas y obU' 
gaciones conlruidas por la mujer ) 
de mimcoimin con su marido pafj 
el pago de las deudas de este, o 
Comprende al contrato dií venta, ) 
así lo ha reconocido la recurroiUc ei*
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rido
;en-

siró

jclo

!I1C3

poniendo, aunque sin haberlo pro
bado, que filé simulada la quí  ̂ hizo;

Y considerando por lo expuesto 
que la senlencia contra la que se ha 
inlernurstb ol- recurso' no ha inlnn- 
gido la expresada ley, ni por con* 
siguiente su coneordanlo. la 2. de! 
mismo Código. üUilo y libro citadas 
en su ■ apóyo, y qne la doclriua 
consignatiii ,?n cl hdlq, de este 

Supremo Tribunal de 17, y no de o 
de Enero ,de .1857, no cá aplicable al 
caso presciUé, porque en el pleito 
que lo. molivó sé./iralaha de hacer 
efectiva una dbligaciün comprendida 
en la mencionada ley 01 <lc Toro,

Fallamos que debemos 'declarar y 
decfáríimos ho haber lugar al recurso 
de. casacióni-intcrpue^lq por Vénlu* 
ra Cerverá y Morell, viuda do Vicen
te Sorra, á la cuál ^condenamos en 
las cosías, y devuélVanse los autos 
á la Áiidiencia do donde proceden 
con la cerlificacion correspondiente.

Asi 'pqr'esla luieslra sénlencia, que 
se publicará en la Gaceta 6 inserta
rá en. la Colecoioh legislativa, pasán
dose al éfeciío'las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Bamon López Vázquez.—  
Sebastian González Nandin.=Anlero 
de Ecliarri.-^Ga+iri^ -Ceruelo de Ve- 
lasco.— Joaquín de Palma y Vinuc- 
sa.— Laureano Rojo de Norzagaray 
Ventura de‘ Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada 
fue la .sénlencia anterior por el Exce
lentísimo é 1 mo. Sr. í), Joaquín de 
Palma y Vinuesa, Minisliro de la Sala 
primera de.l Tribunal .Suprerpo de'Jus
ticia, e.standose celebrando audiencia 
púlilicü en la misma, de que. certifico 
como. Escribano'de Gámara habil.tado.

. Madriíl 50 de Enero de 1862. —Luis 
Cálalraveño
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SECCION DE LA PROVINCIA  
GOBIERNO CfVíL.

Circular número 42.

Sección de Fomento.— Ferro-carriles.

Paro llevar .á cabo la egecucion 
de las obras del ferro-carril de ia li
nea de. Cartagena en el término de 
Tobarra, se ha procedido por el In
geniero l), Antonio María Vázquez 
á determinarlas propiedades .que han 
de ser .definitivamente ocupadas en 
lodo ó en parle para la realización 
de aquellas habiéndose pasado á este 
Gobierno de provincia la nómina cor- 
resporidieuLe con sugecion á lo dis
puesto en el arl. S.” del reglamen
to de 2á de .lulio de 1853; <á fin 
de que se haga público y notorio, 
ho dispuesto con esta focha que se 
insorle en. el Bolcliu oficial de la 
provincia la uóiiiimi referida que á 
continuación se consigna, señalando 
el lérmino perentorio é inproroga- 
blc de diez dias á contar desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio, para que los interesados 
j)iu‘dan presentar en, este Gobierno 
(le mi cargo las reclamaciones que 
les convenga con arreglo al articu
lo 4.° de la ley de 18 de Abril de 
1856 y dol reglamento ya referido.

Atljacelo 21 de. Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.
Lista nominal de los dueños de los 

filíeos que han de espropiarsc en 
el término de Tobarra para la cons
trucción de la vía férrea de la l i 
nea de Cartagena.

D.‘
Nombre de los dueños, 

Feliciana Carcelen

D. Mariano Bosque 
Antonio Sánchez 
Valeriano Perier 
Miguel Eórcoles 
Antonio Vajera 
Alfonso Gómez y Martinez 

D.” Dolores Guevara 
D. Francisco. Ochando Villaescusa 

José Ochando Navarro 
D.‘ Bosa Huertas 

Maximino Saez 
José Salinas 
Celestino Martínez 

Sr. Conde de las Navas 
Ü. Enrique humos 

Manuel Pérez de los Cobos 
D.* María Josefa Perez de los Cobos 
D. Juan Auüon 

Francisco Ramón 
D. Juan Ochando 

Juan Coreóles 
Pedro García 
José Tafalla 
Audrés de Tebar 
Francisco de Teba'r 
Antonio Bamon 
Juan Martínez Iniesta 
Juan Cifuentes 
Alejandro Alfaro 
Pascual Alfaro 
María Carrillo 

D-* Juana María Patón 
D. Fernando Bodriguez de Vera 

Francisco Sandoval 
Joaquín Ladrón de Guevara 
Juan Bomero 

D.* Francisca Paion 
D. Benito Saez 

Antonio Soriano 
D. Francisco La Bastida 

José López
Herederos de D. Francisco Villa- 

seca.
Francisca Buiz 
Juan de Alcañiz 
Gerónimo García 
Paulino Abellan 

D * Dolores Soriano Merino 
Herederos do D. Juan Baeza 

D. Mariano Cobos 
Mariano García 

D. Luis Paterna 
Manuel Rodríguez 
Javier Bodriguez 
Fernando Martinez Martínez 
Miguel López 
Migue! Sarrias 
Pedro ibañez 
Antonio Giménez Iniesta 
Juan Monge Hernández 
Luciano Gómez

Otra núm. 45.

Para poder remitir á su debido 
tiempo al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación los estados ¡r.ensuales de 
nacidos, vacunados y muertos que 
previene la Real orden de 27 de Ma
yo de 18uB,' encargo á los Sennres 
Alcaldes de los' pueblos de esta pro
vincia, que en los ocho primeros 
dias (le cada mes me remitan los 
correspondientes*al anterior que pa
ra el indicado servicio deben for
mar refen nles á sus respectivas mu
nicipalidades.

Del celo de las mencionadas an- 
toridcules locales por el mejor servi
cio púlilico, me prometo que llena
rán el de que se trata dentro de los 
plazos señalados sin dar lugar al me
nor recuerdo.

Albacete 22 de Febrero de 1862.-— 
Antonio Cuervo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA RECüEJA.

D. Francisco Giménez Alcalde cons
titucional de esta villa y presidente

de la Junta pericial de la misma, 
á los vecinos y hacendados foraste
ros, terratenientes y cultivadores en 
esle pueblo.

Hago saber: Que debiendo proce
derse á la formación del amillara- 
mionlo de la riqueza territorial, ha 
acordado el Ayuntamiento señalar has- 
la el día 8 de Marzo próximo veni
dero, para que los contribuyentes al 
referido impuesto presenten en esta Se
cretaria relaciones duplicadas por ca
da objeto de imposición, con cxtric- 
ta sujeción á los modelos circulados 
por la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia en el Bole
tín extraordinario de 2 de Abril de 
1860, encargando la mayor exacti
tud en la formación de estos do
cumentos, para evitar al Ayuntamien
to el disgusto de tener que aplicar 
las penas que señalan las instruccio
nes vigentes, como lo hará sin con
templación alguna á los que falten 
á la verdad y que el que hasta dicho 
plazo no las presente serán forma
das por la Comisión nombrada al efec
to, y á costa de los mismos.

Dado en La Recueja á 18 de Febre
ro de 1862.— E. A., Francisco Jimé
nez.— Por su mandado, Pedro Luis 
Gómez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MURCIA.

Don José Salafranca, Marqués de Pi
nares, y Alcalde Constitucional de
esta Capital.

Hago saber: Que el Exorno. Ayun
tamiento que presido, previa la au
torización competente cJel Sr. Gober
nador Civil de la provincia; ha re
suelto contratar en licitación pública 
el eslablecimienlo del alumbrado por 
medio del gas en esta Capital, y que 
la subasta tenga efecto en sus Salas 
Consistoriales el dia 10 del próximo 
mes de Abril á las 11 de su maña
na, con sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se in
sertan.

1 . * La Ciu(Jad concede el privi
legio exclusivo de fabricar y vender 
gas para el alumbrado y calefacción, 
necesario para el servicio público y 
para el uso de ios particulares du
rante 35 años, que se contarán des
de el dia en que esle contrato , se 
eleve á escritura pública, compro* 
metiéndose el Ayuntamiento á alum
brar por lo menos 400 faroles pú
blicos.

Concede además el derecho ex
clusivo durante el mismo tiempo de 
colocar todos los aparatos necesarios 
para el alumbrado y calefacción pú
blico y de particulares.

2. * El Ayunlamienlo con arreglo 
á la Ley sobre espropiacion forzosa 
por causa de utilidad pública, pro
curará la adquisición del terreno pa
ra construir el gasómetro y demás 
dependencias necesarias, siendo de 
cuenta de la Empresa abonar el va
lor del terreno que ai efecto se es- 
propiare,.

3. “ Los trabajos para la construc
ción de la Fábrica, empezarán den
tro de los tres meses siguientes, á 
contar desde el dia en que el ter
reno sea puesto á disposición de la 
Empresa. La construcción de la Fá
brica, la canalización principal, las 
ramificaciones de los aparato.- para 
el alumbrado público, los candela
bros, faroles, consolas, etc. serán de 
cuenta de los concesionarios.

Los modelos de los candelabros, 
consolas y faroles, serán sometidos 
á la aprobación del Ayunlamienlo.

No se colocarán candelabros mas 
que en las principales calles de la 
Ciudad que designe el Ayunlamien
lo y en las plazas y paseos.

El Ayuntamiento tomará todas las 
medidas necesarias, á lin de Tacili- 
tar á la Empresa la colocación de los 
aparatos á lo largo de las casas par
ticulares, y de los edificios públicos.

4. * La Fábrica no podrá esplotar- 
so sino cuando los concesionarios 
hayan hecho colocar en las calles 
de la ciudad en donde exista el ma
yor número de establecimientos pú
blicos y de particulares, lo menos 
5,500 metros de canalización (ó an-

; les con el asentimiento de ambas 
parles), colocando para ello tubos 
de su elección, pero cuyo empleo 
haya sido autorizado en cinco ciuda
des de España ó de Francia alum
bradas ya con el gas.

Antes de hacer las escavaciones el 
Ayuntamiento, avisado por la Empre
sa, nombrará un delegado que, de 
acuerdo con la misma, inspeccione 
el estado del empedrado de las calles 
y certifique para la seguridad del mis
mo, y devolución en iguales términos.

5. * El Ayuntamiento se obliga á 
entregar á ia Empresa con toda la 
anticipación necesaria el plano de la 
Ciudad y una nota detallada de las 
calles que dicha Corporación desee 
alumbrar por el gas.

6. ® Todo lo que en la actualidad 
sirve para el alumbrado en esta Ciu
dad, será entregado á la Empresa 
previo inventario, para que lo deposi
te en sus almacenes y lo use cuando 
sea necesario.

Las lámparas para el aceite y los 
refractores que sirven en la actuali
dad, los tendrá la Empresa siempre 
dispuestos, para que se pueda hacer 
uso provisionalmente en el caso en 
que por un incidente imprevisto se 
suspendiera el alumbrado de gas.

Cuando haya de hacerse uso del 
alumbrado de aceite, se abonará á 
la Empresa el consumo que haga 
de esle, con sugecion al precio que 
tenga en el mercado de esta Capi
tal el dia ó dias en que se veri
fique.

7. * Los candelabros, consolas y 
faroles, se pintarán al óleo por lo 
menos una vez cada dos años.

El Ayuntamiento se obliga á adop
tar las medidas necesarias para la 
conservación de los candelabros, con
solas y faroles, y todo lo que fue
re roto será compuesto tan pronto 
como sea posible por cuenta de la 
Empresa.

8. ® La Empresa adoptará para la 
fabricación del gas el medio que me
jor le convenga, estrayéndolo precisa
mente del carbón mineral. Sin em- 
bat:go podrá hacer uso de cualquie
ra otra materia con la indispensable 
aprobación del Ayuntamiento, con tal 
que aquella sea de buenas condicio
nes, no perjudique la salud pública, 
produzca buena luz y se use en otras 
de las principales capitales de Es
paña.

La luz producida por el gas será 
blanca sin visos de color cuando la 
llama no pase por el tubo de diez 
cenlimelros de altura. El gás deberá 
ser perfectamente depurado, sea por 
los medios conocidos ó por cual - 
quier otro por descubrir á elección 
de los concesionarios.

9. ® El alumbrado de la via pública 
será por medio de mecheros llamados 
mariposas, que producirán una llama 
de siete centímetros de ancho entre 
las dos estremidades y tres centíme
tros de altura desde encima del bo
ten hasta la parle superior. La in
tensidad de la luz producida por 
cada mechero, debe ser igual á la de 
una lámpara moderadora que consu-
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mí.cditsnla v dos gríunos de aceile 
pór Ivóra.

ÍO.- Todos loŝ  años antes del 15 
de Üicicinbrn 'se' entregará á la Em
presa una, tabla del’ alumbrado de la 
Via pública para el año siguiente, con 
indicación de las horas á que so ha de 
encender y apagar iodos los dias; la 
impresión tle la labia so hará por cuen
ta de la Empresa, y se entregarán 
d̂ ez egeuiplíircs á el Ayuntamien
to ó' mayor número si lo reclamare.

■ í,a duración mínima para el alnm- 
brádo de la vía publica se lijara en 
2,4{>0 bofas por cada ano y luz, cu
ya cuarta parle á lo menos pasará 
de la una de la inanana.

Las horas que no hayan sido de
signadas en la tabla de un ano no 
podrán trasladarse al siguiente. Pero 
este- número do 2,400 horas podrá 
ejiccdor á volunlaíl del Ayunlamien* 
lo, y el precio de este exceso se 
pagará á -!ás :conüiciones,ordinarias.

Kn el caso que el Ayuntamiento 
quisiera que la duración del alum
brado público fuese mas tiempo en 
algunos puntos de la (hudad que en 
atros, p o d r á  aumentarse el alumbra
do para 'los faroles colocados en los 
mismos  ̂ con perjuicio de los demás fa- 
rbles-; bien ieuiendido que el núme
ro de las 2,400 horas sirven solo 
pür un término medio.

Si por alguna escepcion el Ayiin- 
tuinieiUo mandase alumbrar la Ciudad 
fuera de las horas indicadas en la 
tabla, la Compañía se conformará con 
sus órdenes, pero deberá recibirlas 
con -48 horas de anticipación.

M. La Empresa tendrá por su 
cuenta el número de empleados su- 
licienles para conservar y tener siem
pre -bien servidos los aparatos.

El acto de apagar y encender to
dos los faroles, deberá egecutarsv en 
cuarenta minutos; uno y otro debe
rán empezar veinte minutos antes de 
la hora lijada en el presupuesto y ter
minará veinte minutos despnes.

■ i2. El precio del alumbrado pú
blico se fija para toda la duración 
de la concesjon en doce céntimos 
por hora y- mechero, no haciéndose 
distinción en la intensidad de la luz, 
puesto que esta ha de ser igual toda 
la noche, á diferencia de los faroles 
que se manden apagar por el Ayun
tamiento.

15. Siempre que el Ayuntamiento 
ó la persona encargada á este efec
to lo deseen, la Empresa pondrá á 
su disposición un empleado que 
acompañe á tos encargados de vigi
lar el alumbrado público en sus vi
sitas de inspección.
' ’ . Sé formará Expediente á este em
pleado por cada mechero que no 
alumbre, ó no dé la luz convenida. 
La luz se medirá cón un calibre de 
melal, do los cuales la Empresa en 
trégará cuatro al Ayunlamiento. ,Se 
trasmitirán estos Expedientes al Di
rector de la Fábrica, y en el caso 
qiie. las esplicacionés que este dé no 
fué^eñ satisfactorias, el Ayuntamiento 
reléndrá cuatro rs. vn.- de la paga 
mensual por cada Expediente que se 
forme

, Los casos de fuerza mayor ó de 
inaVevüleiiciá* no podrán .jamas dar 
lugar, á una mulla.

No s,c nodrá formar mas que un 
solo espediente por cada noche para 
él misino mechero.

1,4.. En el caso en que algiin apa
ralo pára el alumbrado públicí) tuviese 
necesidad d> reparación, el director de 
la fábrica deberá avisarlo por escrito 
ár\lcal{le;'inilic:nKlnle el tiempo tp.ie 
s'e’n.ecesifa para dicha reparación. Du
rante esle liémpo no podrá formar- 
sd niúgun Espediente acerca del apa
rata que ésta 'en' preparación, pero 
deberá reemplazársele por una luz 
de aceite.'

Lo que acaba do decirse para un 
aparato tiene aplicación para varios, 
asi como á las operaciones de la ca- 
ñeria principal.

Por toda reparación que exigie
se un desempedrado, la Empresa se
guirá ia misma marcha que para una 
nueva canalización.

lo . El Ayiintainienlo se compro
mete á alumbrar por el gas la Casa 
Consistorial y sus dependencias, tan 
luego como la Fíibrica esté en csplo- 
lacion. La cañería será provista y co 
locada gratis por la Empresa, pero los 
aparatos son de cuenta ctcl Ayunta
miento. .\ medida que se establezca la 
canalización gruesa delante de los 
otros establecimientos comunales, 
comprendido el Teatro, se iluminarán 
por el gas los que el Ayuntamiento 
tenga por conveniente.

Consiguiente á osle contrato y 
para reconocerlo, la Compañía se 
compromete a hacerlo en favor del 
Ayiinlarnienlo sobre el precio del gas, 
que será entregado al contador en 
los establecimientos comunales con 
inclusión del Teatro una rebaja de 
cinco por ciento sobre el precio que 
lijará más ahajo para -el gas que se 
ha do entregar á los particulares:

IG. El precio del alumbrado de 
la via pública, y el de los estable 
cimientos comunales, se pagarán rn 
los primeros dias del mes siguien
te en vista de! recibo dado po/ la 
persona encargada al efecto. - •

17. El Ayuntamiento se compro
mete á obligar al Director del nuevo 
Teatro á que pague su alumbrado por 
cada represt'ntacion, asegurándole de 
antemano. El precio del gas para el 
Teatro será igual al que se fija para 
la Casa Consistorial,

El Alcalde aprobará el contrato 
que se haga con el Director del nuevo 
Teatro,

tü. Se entregará el gas á los par
ticulares por medio deT Contador ó 
por abono lijo; pero esle último me
dio no obliga á la Empresa. Se fija 
el precio del gas para los particu
lares en (los rs. cincuenta y dos cén
timos, el metro cúbico. So señalará 
en una tarifa los precios que deban 
satisfacer los abonos fijos, la que re
cibirá la aprobación del Alcalde. Sea 
cual fuere el modo para los abonos y 
el número de mecheros, pagará cada 
abonado á la Empresa unâ  retribu
ción de dos rs. mensuales por el en
tretenimiento' de la puerta y de la 
llave eslerior.

Todas las demás condiciones para 
la provisión del gas á los particula
res, se detallarán en pólizas cuya re
dacción se someterá á la aprobación 
de! Alcaide.

Nadie podrá obligar á la Empresa 
á otras condiciones que las señaladas 
en el presento contrato y ;as que 
hayan sido aprobadas por el Alcalde.

La Empresa no quedará compr(>- 
rnelida á proveer el gas del alumbrado 
ni de calefacción fuera de las horas 
previstas para el alumbrado de la via 
l)ública ni en los sitios por donde no 
pase la cañería principal.

Toda j)ersona que no se sirva dcI 
gas de un modo permanente, no será 
considerada como abonada y la Em
presa se reserva el derecho de enten
derse con dichas personas.

En el caso de cortar el gas s«'a 
para reparaciones, fuerza mayor ó 
por cnalipiier otra causa, ia Empresa 
ind(ímnizará á los particulares añona
dos las horas de luz (pie falten.

La Compania no se abliga á pro
veer el gas de calefacción durante 
el dia y íui’i’a de las horas sefi dadas 
para el alumbrado público, si no ha’ 
obtenido el número suficiente de abo
nados; esta a[)reciacion corresponde 
esclusivainenle á la Empresa.

El gas de calefacción se proveerá
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¡ á los mismos precios y á condiciones 

análogas á los del alumbrado.
19. A los diez y ocho meses de 

empezada la construcción de la Fá
brica se inaugurará el alumbrado de 
gas.

20. Dos años antes de espirar la 
presente concesión, deberán las par
les ccintraianles hacerse conocer sus 
iniencioneí para la renovación d(5 este 
contrato, sin cuyo requisito continua
rá (lo derecho pleno con las niismas 
condiciones y durante el mismo es
pacio de tiempo.

21. En el caso en que el presente 
contrato no se renueve y que el 
Ayuntamiento quisiera hacerse á su 
espiración con la Fábrica, sus depen
dencias, cañerías y aparatos para el 
alumbrado público, la Empresa se 
compromete desde luego á ceder el 
lodo á juicio de peritos con la baja 
de un cinco por ciento; y en el caso 
contrario dispondrá do ello como me
jo r  le parezca.

22. La Empresa entregará en la 
Depositaría del Ayunlamienlo veinte 
mi! rs. como gafantia del presente 
contrato cuando haya sido aprobado 
por la autoridad Superior.

Esta suma se devolverá tan luego 
como esté representada por los tra
bajos egeculados; pero antes que esto 
suceda el Ayuntamiento exijirá una 
hipoteca por la Fabrica de cien mil 
rsv vn.

23. Los concesionarios se reser
van espresamcnie la facultad de ceder 
su der(*cho á la presente concesión, 
pero los adquisidores se obligarán por 
escrito con el Ayuntamiento á confor
marse en todos los puntos á las con
diciones del presente contrato.

Esta concesión no será definitiva 
hasta (lue haya recibido la aprobación 
de la autoridad superior.

24. Todas las dificultades que ocur
rieran entre Vas parles conlratonles 
so someterán á juicio do árbitros, 
quienes las decidirán.

25. Todos los gastos de Escritura 
y contribuciones que ocasionen el pre
sente contrato y la csplotacion de la 
Fábrica, serán de cuenta de los con
cesionarios.

26. La Empresa se obliga á tener 
como repuesto el número de quintales 
de carbón de piedra que se necesiten 
para el consumo de uu mes; y fal
lando á esta condición se le exigirán 
mil reales diarios mientras no lo 
complete.

27. Cuando el gas no sea de las 
condiciones marcadas en el artículo 
8.“ la Empresa sufrirá una mulla de 
200 á 600 rs.

28. Será de cuenta de la Empresa 
colocar los ramales del alumbrado 
particular hasta la fachada esterior de 
io.s edificios.

29. Esta contrata se verificará en 
licitación pública anunciándose pre
viamente por edictos, de que se inser
tará un egemplür en la Gaceta de go
bierno, y otro en el Bolelin oficial, el 
dia, sitio y hora en que haya de tener 
efecto; y lodo el que trate de hacer 
proposición ha de consignar de anle- 
imuio 20.000 rs. en la Depositaría mu
nicipal, cuya suma no se devolverá á 
aquel á cuyo favor quede definitiva
mente el conlriilo, j  si á los (hímás 
(¡ne liayan lomado parle ('u ia subasta, 
hasta tanto llegue el caso que deter
mina la eondicion 22.

Lo que se hace notorio por el pre
sento para conocimiento de las Em
presas ó particulares que quisieran in
teresarse en la subasta.

Murcia 6 de Febrero do 1862 —El 
Marqués de Finares.— José Maria Ba- 
llesler, Srio.

PARTE NO OFICIAL.

LA PENINSULAR.

Compañía de seguros mutuos 
sob7̂ e la vida. ;

Debiendo esta Compañía proceder 
á la construcción de dos casas en la • 
ciudad de Albacete, en terreno de la : 
calle del Frogreso, con vuelta á la del 
Bo.sque, se ha señalado para la cele
bración dé las subastas, el dia veinti
cinco del actual mes de Febrero, á las 
doce de su mañana, en la Escriban/a  ̂
de D. José Serna y Olivas, calle de ia ; 
Concepción número 44; hallándose • 
de manifiesto el pliego de condiciones 
y los planos todos los dias; desde las 
nueve de la mañana alas dos de la 
tarde en la Subdireccion de esta pro
vincia, calle de San Agustín, núm. 17.

Albacete 17 de Febrero de 1862.— 
Por el Director de la Compañía Exce
lentísimo Señor Don Fascual Madoz, 
el Subdirector de Albacete. Bafael • 
Zabala.

Novisim a recopilación hipotecaria,
contieno la ley de 8 de Febrero de 
1861, el reglamento general para su 
egecucion, los modelos é inslrnccion ■ 
para redactar los instrumentos pábli 
eos sujetos á registro las tarifas aran
celarias, la nueva ley de papel sellado, 
los r(í¿ lamentos de 'a Dirección gene
ral del registro de la propiedad y 
de las disposiciones para las plazas 
(le auxiliares de la misma, con va
rias disposiciones, Reales óríl(mes y 
circulares de carácter permanente, 
ordenada é ilustrada con notas, acla
raciones, citas de referencia, artícu
los del Código penal y ley de Enjui
ciamiento civil para mas facilitar al ■ 
comprensión do dicha ley.

Véndese en Albacete en esta im
prenta, ó casa de D. Sebastian Uiiiz 
á 16 rs. vn.

PASCUAL YOLPE,
RELOJERO ITALIANO, 

establecido en Albacete 

desde 1 de linero de i 862.

Ofrece á este público sus servi
cios en lodo lo concernieiFe á su 
arle: tiene un gran surtido de re
lojes de bolsillo de todos escapes y 
según los últimos adelantos: cronó
metros, escapes dobles, áncoras y ci
lindros en cajas de oro, plata y 
plaqué, de los mejores autores, co
mo son: Losada, French y otros.

Tiene de venta relojes de cuadro 
de sobremesa y pared, desde un día 
cuerda hasta veinte.

Asiitiismo hace toda clase do com
posiciones, por delicadas que sean, 
lleva llaves, cristales, cadenas y ca
jas de música.

Nota. I.as composturas se asegu
ran por seis miíses, y los reloji-’á 
nuevos se garantizan por un anOi 
no padeciendo golpe, rotura ú oirá 
averia.

Frecios arreglados.
Vive calle Mayor, núm. 5.

lMl»m:i\TA DE f.A IIAION.
S. Agustín 14.
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